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ACTA DE DESARROLLO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  PARA LA 

SELECCIÓN DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA DE EMPELO Y 

FORMACIÓN DE CONSTRUCCION (Exp: 2025/41/46/PED1/0479  sin colectivo 

prioritario) Y LISTA DE RESERVAS  PARA SUSTITUCIONES 

 

En Peñaflor, a 29 de Mayo de 2026 

 

  

 Reunidos en el Ayuntamiento de Peñaflor, a las 10:00 horas, los integrantes del 

Tribunal Calificador nombrados mediante Resolución de Alcaldía nº 361 de fecha 22 de 

Mayo de 2026, se reúnen al objeto de realizar la baremación de la documentación 

aportada por los candidatos seleccionados por el Servicio Andaluz de Empleo como 

respuesta a la oferta de empleo 01-2026-20590 para  Alumnos del Programa Empleo y 

Formación de Construcción sin colectivo prioritario (Exp:2025/41/46/PED1/0479) y  

que son: 

- Presidente: Dª. Nélida Reina Pozo, trabajadora del Ayuntamiento de Peñaflor 

- 1º Vocal: Dª María Ángeles Naranjo Escriche, trabajadora del Ayuntamiento de 

Peñaflor. 

- 2º Vocal: Dª Dolores González León, trabajadora del Ayuntamiento de Peñaflor 

- Secretario: La secretaria de la Corporación, o funcionario en quien delegue 

 

Constituido el Tribunal Calificador y de conformidad con las bases reguladoras de la 

convocatoria de las citadas plazas, publicadas en el Tablón de Anuncio del 

Ayuntamiento de Peñaflor y en su Tablón Electrónico desde el 29 de abril de 2026,  se 

acuerda proceder a la baremación de los siguientes candidatos, por orden de prelación 

del SAE: 

1. CONCEPCIÓN SÁEZ GONZÁLEZ 

2. ANTONIO JOSÉ ROSA GONZÁLEZ 

3. RICARDO GARCÍA TORIBIO 

4. LIDIA CEBRIÁN CORTÉS 

5. ANA MARÍA GARCÍA GARCÍA 

6. ESTEFANÍA PRIETO LÓPEZ 

7. ANA MARÍA ESCUDERO ZAFRA 

8. ERICA PIZARRO ROJANO 

9. NOELIA MORENO BAHÓN 

10. RAÚL CRUZ RUIZ 

11. TRINIDAD JURADO CARMONA 

12. OLGA MAFALDA MARTÍNEZ PAULA 
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13. DOLORES ZAMBRANO MURILLO 

14. MARÍA ÁNGELES FERNÁNDEZ RUIZ 

15. MARÍA CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ 

16. MARÍA GARCÍA CUESTA 

17. JUAN ANTONIO GARCÍA RODRIGUEZ 

18. JOSE JULIO SOLDADO CARMONA 

19. SILVIA PERALTA SALVADOR 

20. RAQUEL RAMÍREZ LOPERA 

21. CORAL GAMERO SEPÚLVEDA 

22. MARÍA ESQUIVELA CRUZ BECERRA 

23. ESTEFANÍA LOPERA PIZARRO 

24. ANDREA MUÑOZ LÓPEZ 

25. MARÍA VANESA MARÍN GARCÍA 

26. LOURDES GIRALDEZ CRUZ 

27. YESSICA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

28. MARÍA ÁNGELES CRUZ LÓPEZ 

29. ALEJANDRA GÓMEZ SEPÚLVEDA 

30. ÁNGELA MARÍA CARMONA LÓPEZ 

31. FRANCISCA ASENCIO LEÓN 

32. NURIA LUQUE RODRÍGUEZ 

33. AROA POZO LOPERA 

34. LAURA GARCÍA RODRIGUEZ 

35. ESTEFANÍA ROJANO MORALES 

36. ANDRÉS GARCÍA RODRÍGUEZ 

37. MARÍA ÁNGELES GARCÍA RODRÍGUEZ 

38. JOSE LUIS CASTILLO VAZQUEZ 

39. ELOY POZO LOPERA 

40. MARIA JOSEFA NAVARRO ANGULO 

41. MARÍA CARMEN TORRICO BORREGO 

42. ESPERANZA IZQUIERDO SARAVIA 

43. ENCARNACIÓN BUENAFUENTE PEREZ 

44. EVA CASTRO SÁNCHEZ 

45. FRANCISCO JESÚS PRIETO RODRIGUEZ 

 

 

 Valoración de méritos : 

 

- CONCEPCIÓN SÁEZ RODRIGUEZ  

No presenta documentación 

 

-  ANTONIO JOSÉ ROSA GONZÁLEZ 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,515 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,3 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 
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- RICARDO GARCÍA TORIBIO 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,4 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

  

- LIDIA CEBRIÁN CORTÉS  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,2 puntos  
C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  ANA MARÍA GARCÍA GARCÍA 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,105 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,2 puntos  
C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- ESTEFANÍA PRIETO LÓPEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,5 puntos  
C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- ANA MARÍA ESCUDERO ZAFRA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,65 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 0 punto 

 

- ERICA PIZARRO ROJANO  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos  
C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- NOELIA MORENO BAHÓN  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,4 puntos  
C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- RAÚL CRUZ RUIZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- TRINIDAD JURADO CARMONA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,6 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 0 punto 

 

- OLGA MAFALDA MARTÍNEZ PAULA  
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A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,035puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 1,2 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 0 punto 

 

- DOLORES ZAMBRANO MURILLO  

 A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 1 punto 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 0 punto 

 

- MARÍA ÁNGELES FERNÁNDEZ RUIZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,5 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- MARÍA CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,035 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,9 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- MARÍA GARCÍA CUESTA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,11 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos2 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- JUAN ANTONIO GARCÍA RODRÍGUEZ 

No presenta documentación 

 

- JOSÉ JULIO SOLDADO CARMONA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 1,1 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- SILVIA PERALTA SALVADOR  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 1,3 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 0 punto 

 

- RAQUEL RAMIREZ LOPERA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,365  puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- CORAL GAMERO SEPÚLVEDA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,47 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,6 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 



Código Seguro de Verificación IV76UYILOEEJQW75SQQBC336D4 Fecha 01/06/2026 13:25:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MARIA DE LA SIERRA BORREGO PEDROSA (FIRMANTE)

Firmante DOLORES GONZALEZ LEON (FIRMANTE)

Firmante MARIA DE LOS ANGELES NARANJO ESCRICHE (FIRMANTE)

Firmante MARIA NELIDA REINA POZO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV76UYILOEEJQW75SQQBC336D4 Página 5/11

 
 

5 

 

-  MARÍA ESQUIVELA CRUZ BECERRA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,5 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  ESTEFANIA LOPERA PIZARRO  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,2 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  ANDREA MUÑOZ LOPEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,2 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- MARIA VANESA MARIN GARCIA 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- LOURDES GIRALDEZ CRUZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,265 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,6 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  YESSICA RODRÍGUEZ GÓMEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,43 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,5 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  MARÍA ANGELES CRUZ LÓPEZ 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,5 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,3 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  ALEJANDRA GOMEZ SEPULVEDA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,5 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 0 punto 

 

- ÁNGELA MARÍA CARMONA LÓPEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,6 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  FRANCISCA ASENCIO LEON  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 
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B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- NURIA LUQUE RODRÍGUEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 1,6 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  AROA POZO LOPERA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 6 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,55 puntos 

            C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  LAURA GARCIA RODRIGUEZ 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 1,7 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  ESTEFANIA ROJANO MORALES 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,095 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- ANDRÉS GARCÍA RODRÍGUEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,65 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  MARÍA ÁNGELES GARCÍA RODRÍGUEZ 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,29 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,5 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 0 punto 

 

-  JOSE LUIS CASTILLO VAZQUEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,4 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  ELOY POZO LOPERA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  MARIA JOSEFA NAVARRO ANGULO 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 
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-  MARÍA CARMEN TORRICO BORREGO  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,13 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 1,05  puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  ESPERANZA IZQUIERDO SARAVIA  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,18 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  ENCARNACIÓN BUENAFUENTE PEREZ 

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0,035 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,5 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

- EVA CASTRO SANCHEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 1,1 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

-  FRANCISCO JESUS PRIETO RODRIGUEZ  

A) Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos): 0 puntos 

B) Formación (puntuación máxima 4 puntos): 0,6 puntos 

C) Participación anteriores PEF locales (puntuación máxima 1 puntos): 1 punto 

 

 

Examinada y valorada la documentación presentada por los candidatos, se procede a 

publicar la relación de aspirantes admitidos con la puntuación obtenida, así como la 

relación de excluidos, siendo las siguientes: 

Admitidos: 

- ANTONIO JOSÉ ROSA GONZÁLEZ: 1,815 puntos 

- RICARDO GARCÍA TORIBIO: 1,4 puntos 

- LIDIA CEBRIÁN CORTÉS: 1,2 puntos 

- ANA MARÍA GARCÍA GARCÍA: 1,305 puntos 

- ESTEFANÍA PRIETO LÓPEZ: 1,5 puntos 

- ANA MARÍA ESCUDERO ZAFRA: 0,65 puntos 

- ERICA PIZARRO ROJANO: 1 punto 

- NOELIA MORENO BAHÓN: 1,4 puntos 

- RAÚL CRUZ RUIZ: 1 punto 

- TRINIDAD JURADO CARMONA: 0,6 puntos 

- OLGA MAFALDA MARTÍNEZ PAULA: 1,235 puntos 

- DOLORES ZAMBRANO MURILLO:  1 punto 
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- MARÍA ÁNGELES FERNÁNDEZ RUIZ: 1,5 puntos 

- MARÍA CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ: 1,935 puntos 

- MARÍA GARCÍA CUESTA: 1,11 puntos 

- JOSE JULIO SOLDADO CARMONA: 2,1 puntos 

- SILVIA PERALTA SALVADOR: 1,3 puntos 

- RAQUEL RAMÍREZ LOPERA: 1,365 puntos 

- CORAL GAMERO SEPÚLVEDA: 2,07 puntos 

- MARÍA ESQUIVELA CRUZ BECERRA: 1,05 puntos 

- ESTEFANÍA LOPERA PIZARRO: 1,2 puntos 

- ANDREA MUÑOZ LÓPEZ: 1, 2 puntos 

- MARÍA VANESA MARÍN GARCÍA: 1 punto 

- LOURDES GIRALDEZ CRUZ: 1,865 puntos 

- YESSICA RODRÍGUEZ GÓMEZ: 1,93 puntos 

- MARÍA ÁNGELES CRUZ LÓPEZ: 1,8 puntos 

- ALEJANDRA GÓMEZ SEPÚLVEDA: 0,5 puntos 

- ÁNGELA MARÍA CARMONA LÓPEZ: 1,6 puntos 

- FRANCISCA ASENCIO LEÓN: 1 punto 

- NURIA LUQUE RODRÍGUEZ: 2,6 puntos 

- AROA POZO LOPERA: 1,55 puntos 

- LAURA GARCÍA RODRIGUEZ: 2,7 puntos 

- ESTEFANÍA ROJANO MORALES: 1,095 puntos 

- ANDRÉS GARCÍA RODRÍGUEZ: 1,65 puntos 

- MARÍA ÁNGELES GARCÍA RODRÍGUEZ: 0,79 puntos 

- JOSE LUIS CASTILLO VAZQUEZ: 1,4 puntos 

- ELOY POZO LOPERA:  1 punto 

- MARIA JOSEFA NAVARRO ANGULO: 1 punto 

- MARÍA CARMEN TORRICO BORREGO: 2,18 puntos 

- ESPERANZA IZQUIERDO SARAVIA; 1,18 puntos 

- ENCARNACIÓN BUENAFUENTE PEREZ: 1,535 puntos 

- EVA CASTRO SÁNCHEZ: 2,1 puntos 

- FRANCISCO JESÚS PRIETO RODRIGUEZ: 1,6 puntos 

 

 

Excluidos: 

-  CONCEPCIÓN SÁEZ RODRIGUEZ   (1) 

-  JUAN ANTONIO GARCÍA RODRIGUEZ   (1) 

 
 

(1) No presenta documentación 

 

Vistas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes y conforme a lo regulado en el punto 

CUARTO de la Resolución n.º 203/2006, de 27 de marzo de 2026, publicada en el Tablón 
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Electrónico el día 29 de abril de 2026, por la que se aprueban las Bases reguladoras para la 

baremación y selección del alumnado de los Programas de Empleo y Formación (Expte. 

2025/41/46/PED1/0479 de Construcción sin colectivo prioritario y Expte. 

2025/41/46/PED1/0480 de Construcción Menores de 30 años), de entre los candidatos 

propuestos por el Servicio Andaluz de Empleo, que establece literalmente: 

“La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las calificaciones 

obtenidas expuestas en los puntos anteriores. En el supuesto de que dos o más aspirantes 

obtuvieran la misma calificación total, se utilizará el siguiente sistema de desempate, por 

este orden: 

- Prelación de aspirantes con mayor puntuación en la experiencia profesional en el puesto a 

cubrir. 

- Si persiste el empate, prelación de los aspirantes con mayor puntuación en la formación 

reglada. 

-  Si persiste el empate y en cumplimiento de la Resolución de 23 de enero de 2026, de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se anuncia la 

celebración del sorteo público, que determinará el orden de actuación de los aspirantes en 

las pruebas selectivas que se celebren durante el año 2026 de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación 

y ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de 

trabajo del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía, una vez 

celebrado el mismo, se hace público que el orden de actuación de las personas aspirantes en 

las pruebas selectivas que se convoquen con posterioridad a la publicación de la presente 

resolución, será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience 

por la letra «Ñ». 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 

«Ñ», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 

letra «O», y así sucesivamente.” 

 

Visto por este Tribunal que el desempate de aspirantes por experiencia profesional y por 
formación reglada no se puede realizar al ser coincidente en todos los casos, este Tribunal 

Calificador procede a efectuar el desempate por orden alfabético a partir del aspirante cuyo 

primer apellido comience por la letra «Ñ», conforme a lo establecido en el citado punto cuarto. 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 

«Ñ», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 

«O», y así sucesivamente.   

Concluida la valoración, el Tribunal Calificador propone elevar al Sr. Alcalde para el 

Programa Empleo y Formación de Construcción sin colectivo prioritario (Exp: 

2025/41/46/PED1/0479), a los alumnos aspirantes que reúnen los requisitos de acceso 

por orden de puntuación en el proceso de selección y que están admitidos para 

participar en el Programa, son los siguientes: 

1. Laura  García Rodríguez  2,7 puntos 

2. Nuria Luque Rodríguez  2,6 puntos 

3. María Carmen Torrico Borrego 2,18 puntos 

4. José Julio  Soldado Carmona 2,1 puntos 
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5. Eva  Castro Sánchez   2,1 puntos 

6. Coral Gamero Sepúlveda  2,07 puntos 

7. María Carmen Jiménez López 1,935 puntos 

8. Yessica  Rodríguez Gómez  1,93 puntos 

9. Lourdes Giraldez Cruz  1,865 puntos 

10. Antonio José Rosa González 1,815 puntos 

11. María Ángeles Cruz López  1,8 puntos 

12. Andrés García Rodríguez  1,65 puntos 

13. Ángela María Carmona López 1,6 puntos 

14. Francisco Jesús Prieto Rodríguez 1,6 puntos 

15. Aroa Pozo Lopera   1,55 puntos  

 

Se acuerda por parte del Tribunal Calificador, comunicar al Sr. Alcalde  la constitución 

de una Lista de Reservas para posibles eventualidades y sustituciones, que pueda darse 

durante la realización de los programa citados, con los aspirantes que  han superado las 

fases de selección, siendo, por orden de puntuación los siguientes: 

1. Encarnación Buenafuente Perez 1,535 puntos 

2. Estefanía Prieto López  1,5 puntos 

3. María Ángeles Fernández Ruiz  1,5 puntos 

4. Jose Luis Castillo Vazquez  1,4 puntos 

5. Ricardo García Toribio  1,4 puntos 

6. Noelia Moreno Bahón  1,4 puntos 

7. Raquel Ramirez Lopera  1,365 puntos 

8. Ana María García García  1,305 puntos 

9. Silvia  Peralta Salvador  1,3 puntos 

10. Olga Mafalda Martínez Paula 1,235 puntos 

11. Lidia Cebrián Cortés   1,2 puntos 

12. Estefanía Lopera Pizarro  1,2 puntos 

13. Andrea  Muñoz López   1,2 puntos 

14. Esperanza Izquierdo Saravia  1,18 puntos 

15. María  García Cuesta    1,11 puntos 

16. Estefanía Rojano Morales  1,095 puntos 

17. María Esquivela Cruz Becerra 1,05 puntos 

18. Erica Pizarro Rojano   1 punto 

19. Eloy Pozo Lopera   1 punto 

20. Dolores Zambrano Murillo  1 punto 

21. Francisca Asencio León   1 punto 

22. Raúl Cruz Ruiz   1 punto 

23. María Vanesa Marín García  1 punto 

24. María Josefa  Navarro Angulo 1 punto 
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25. María Ángeles García Rodríguez 0,79 puntos 

26. Ana María Escudero Zafra  0,65 puntos 

27. Trinidad Jurado Carmona  0,6 puntos 

28. Alejandra Gómez Sepúlveda  0,5 puntos 

 

Así mismo, se acuerda por parte del Tribunal Calificador, para dar cumplimiento al punto sexto 

de las bases reguladoras de los criterios de selección de la citada plaza, publicadas en el Tablón 

de Anuncio y en su Tablón Electrónico desde el 29 de abril de 2026, la publicación de este Acta 

con la lista provisional de baremación de méritos de los candidatos, concediendo un plazo de 5 

días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación en tablón de electrónico, para 

presentar reclamaciones o alegaciones en relación a la calificación obtenida en el proceso.  

Las calificaciones adquirirán la condición de definitivas una vez transcurrido el plazo previsto 

sin que se presente reclamación alguna o, en su lugar, una vez resueltas las reclamaciones 

presentadas. 

 

El Sr. Presidente da por terminada la reunión a las 14:30 horas. Y para que quede constancia de 

lo tratado, yo, la Secretaria, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y Vocal presentes; 

doy fe. 

 

Dª. Nélida Reina Pozo        Dª Mª Ángeles Naranjo Escriche             Dª Dolores González León 

 

 

 Doy fe, la Secretaria del Tribunal, Dª. Mª de la Sierra Borrego Pedrosa 

 

  

 


